DEPOSITOS DE ESTADOS FINANCIEROS DE CARÁCTER GENERAL

De acuerdo con el Decreto 2649 de 1993, los Estados Financieros de Propósito General se conforman por los siguientes Estados Financieros Básicos:

· Balance general

· Estado de resultados

· Estado de cambios en el patrimonio

· Estado de cambios en la situación financiera 

· Estado de flujos de efectivo 

Dichos estados financieros, deben  estar acompañados de sus notas y de certificación suscrita por el representante Legal y el Contador Público, bajo cuya responsabilidad se hubieren preparado. La certificación consiste en declarar que “se han verificado previamente las certificaciones contenidas en ellos, y que los mismos, se han tomado fielmente de los  libros”¨.

Con la finalidad de darle publicidad a los estados financieros, el artículo 41 de la ley 222 de 1995,  exige el depósito de los mismos dentro del mes siguiente a la fecha en la que han sido aprobados.

Aquellas sociedades que por ley están obligadas a tener revisor fiscal, deben allegar además con los estados financieros, el dictamen correspondiente, al igual que aquellas donde este cargo hubiere sido creado, o en su defecto,  el dictamen haya sido emitido por contador público.(concepto 220-51734 de la Superintendencia de Sociedades)
Sanciones Penales: Artículo 43 Ley 222 de 1995: ¨ Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas, serán sancionados con prisión de uno a seis años, quienes a sabiendas:

“ Suministren datos a las autoridades o expidan constancias o certificaciones contrarias a la realidad. Ordenes, toleren, hagan o encubran falsedades en los Estados Financieros o en sus notas ”.

La Cámara de Comercio, expedirá copias de los estados financieros depositados a quienes lo soliciten y paguen los costos correspondientes (artículo 41 ley 222 de 1995).

